
Guayaquil, 04 de mayo de 2004 

Señor Ingeniero 
WASHINGTON ELIAS DIAZ AVEIGA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Mediante la presente me es muy grato comunicarle que la Segunda Junta General de 
accionistas de la compañía anónima DIAR (Asesoria Tecnica S.A) en sesión celebrada 
el día de ayer, resolvió designarlo GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo 
de cinco años a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil y 
con las facultades y atribuciones zoustantes en la Escritura de constitución de la 
compañía anónima DIAR (Asesoria Tecnica S.A). otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón, abogado Marcos Díaz Casquete, el siete de abril de mil novecientos 

noventa y nueve e inscrita en el Registro Mercantil el treinta de Abril de mil 
novecientos noventa y nueve . 
Sírvase dar su aceptación e inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil, en 
virtud de lo dispuesto en el articulo 13 de la ley de Compañías, toda vez que, de acuerdo 
a lo establecido en el articulo noveno de los Estatutos Sociales le corresponde a usted el 
ejercicio de la representación legal individual de la compañía. 

El presente nombramiento, mas la nota de aceptación constituyen el documento 
habilitante de su personería. 

Atentamente. 

   
ICA LORENA CHAVEZ SACÓN. 

SECRETARIA AD-HOC. 

ACEPTO EL CARGO PARA EL QUE HE SIDO ELEGIDO, SEGÚN El 

NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. Guayaquil, 04 de Mayo de 2004. 
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WASHINGTON ELIAS DIAZ AVEIGA 
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